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SESION EXTRAORDINARIA N° 37-11

FECHA: 20-04-11
HORA: 16:12 HORAS.
ASISTENCIA:
SR. ALCALDE: Don Pedro Andrade Oyarzún.
SRES. CONCEJALES: Sr. Pedro Andrade Pérez, Sr. Mercindo Báez, Sr.
Francisco Delgado, Sr. Eduardo Álvarez, Sr. Juan Santibáñez, Sr. Héctor
Navarro.
INASISTENCIA: No hay.
SECRETARIO MUNICIPAL: Sr. Luís Paulone Álvarez.

TABLA:

1) Cuenta Pública de la Gestión Municipal año 2010.

DESARROLLO DE LA SESION.

En cumplimiento a lo establecido en la Ley Orgánica Constitucional de

Municipalidades, el Sr. Alcalde de la Comuna, Don Pedro Andrade Oyarzún,

procede a dar cuenta pública de la gestión municipal correspondiente al año

2010, para lo cual cada directivo expuso sus principales líneas de acción

desarrolladas durante ese período.

El contenido de la Cuenta Pública no se transcribe, pero se hace entrega a

cada Concejal del material a través de una Revista Informativa.

Sin más que tratar se da término a la sesión siendo las 17:34 horas.

Para constancia firman,


